
Centro de lnvestigación en NlaterialesAvanzados S. C.

JUsflFrcAGróN PARA ACRED|TAR Y FUNDAR PRocEDlMlENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 4'I FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

CoN¡ITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
240382

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adju d icacio n

directa que se ¡nd¡ca.

En cumplim¡ento a lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 40 de Ia Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, así como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acred¡tamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y mot¡vos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratac¡ón a través del procedimiento

de adjudicación directa en los térm¡nos establec¡dos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público

Para tal efecto presento la sigu¡ente informac¡ón:

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Se necesita el siguiente material:

Discos de corte de 14 pulgadas de alúmina para metales ferrosos 50-65 HRC, 809-325
Discos de corte de 14 pulgadas de carburo de si¡icio para metales no ferrosos, 809-328
Discos de diamante para cortadora de precis¡ón, dos piezas, 802-439
D¡sco de d¡amante de 14 pulgadas uso rudo, 833-1 01-384
Baquelita para montaje en caliente colo negro, 811-11'l
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Resina epoxica con fibra de vidrio para montaje, 811-645

Resina de dialil ftalato con mineral para montaje, 811-135

Resina poliester montaje en frio, 813-056-HAZ
Resina epóxica, solo el endurecedor, 812-520

Moldes de silicona 50 mm paquete con 5, 811-651-234

Lijas de carburo de silicio 120 Grit paquete c/100, 810-259-PRM

Lijas de carburo de silicio 180 Grit paquete c/100' 810-261-PRM

Lijas de carburo de silicio 240 Gril paquete c/100, 810-263-PRM

Lijas de carburo de silicio 320 Grit paquete c/100' 810-265-PRM

Lijas de carburo de silicio 400 Grit paquete c/100, 810-267-PRM

Lijas de carburo de silicio 600 Grit paquete c/100, 810-267-PRM

Lijas de carburo de silicio 800 Grit paquete c/100, 810-033-100

Lijas de carburo de silicio 1200 Grit paquete c/100, 810-034-100

Paño Pulido Ultra silk, paquete c|10,812-437
Paño de pulido red felt, paquete c/10, B'10-647

Paño de pulido imperial, paquete c/10,810-545-0'10
Paño de pulido level, paquete c|10,812-497
Paño de pulido Lecloth, paquete c/10, 810-497

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 19 de julio
de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las siguientes:

En una sola exhibición

Alianza Norte 202, PllT, autopista monterrey-aeropuerto km 10, apodaca nuevo león, cp

66628

LECO MEXICO, S, DE R,L. DE C.V. $6,712.20 usD

III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público' en

forñra conjunta por 
"i 

Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dej procedimiento de contratación, la existencia de oferta' en la cantidad, calidad y

áportrnioaa requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el sistema informático denominado coMPRANET:

concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones'

calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor-tue proporcione los

bienes que se pretende ár{üü; 
.ía 

Ju ieCo MExlco' s' DE R'L' DE c'v" La referida

lnvestigación de Mercado se ácompana a la presente justificación para determinar que el
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procedimiento de contratación por adjudicáción directa es el idóneo

IV.- PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicac¡ón directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción I del artÍculo 41

el cual menciona que este t¡po de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:
No existan b¡enes o serv¡c¡os alternativos o sust¡tutos técnicamente razonables, o

bien, que en el mercado sólo ex¡ste un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la t¡tular¡dad o el licenciamiento exclus¡vo de patentes, derechos de autor,

u otros derechos exclus¡vos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose e¡

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción I del artículo 41 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.I. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL

A) MOTIVoS: La contratac¡ón de los bienes objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 11001 -

cooRDlNAClON DE LABORATORIOS UNIDAD MONTERREY: Consumibles

necesarios para reestablecer el stock del laboratorio de análisis metalográfico y

microscopía óptica.

Todos los equipos de preparación metalográfica son de la marca LEco y necesitan

consumibles de la misma marca, aunque hay otras marcas disponibles en el mercado

sus productos no son compatibles con las medidas y geometría de los equipos LECO.

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del

artículo 2 y el párrafo sexto del artÍculo 26 de la LAASSP y de conformidad con la

fracción ldet artÍculo 4'1 de la misma, se determina que LECO MEXICO, S DE R.L. DE

C.V. es el único proveedor que puede surtir el material solicitado, tal como se acredita

con la carta de exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que no es aplicable
efectuar la contratación por L¡citación Pública, siendo la Adjudicación Directa el

procedimiento de contratación idóneo, otorgando asi las mejores condiciones en

cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias
pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establec¡do en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artÍculo 4'1, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la ¡nformación presentada en esta
justificación, así como de la lnvest¡gac¡ón de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artÍculo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.
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B)FUNDAMENToS:LacontrataciónSeencuentradebidamentefundadaenelartículo
lá¿ O" tu Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracciónlll,40y4'lfracciónldelaLeydeAdquisiciones,ArrendamientosyServicios
del Sector Público; así como en tos artículos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $6,712'20 USD más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con Ia

lnvestigacióndelv]ercado,med¡antelacUalseverificóprevioaliniciodelproced¡mientode
contraáción. la existencia de oferta de los bienes en la cant¡dad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Servicios del Sector Público

SubTotal:

lva:

Total:

$6,712.20 USD

$1,073.9s USD

$7,786.15 USD

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $6,712'20 USD más IVA y retenc¡ones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bi"nes asi ómo previo envío en formatos .pdf y .xml del comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requis¡tos fiscales respect¡vos' Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las sigu¡entes condiciones:

Credito

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a LECO MEXICO' S DE R L DE

cJ.,;; domicilio ubicado en ÁvE LAzARo CARDENAS 4404 oRIENTE' REPUBLICA'

N¡OÑTERREY, 64900, Registro Federal de Contribuyentes: LM8790222A26' cotreo

"tá"trOni"o' 
pa1,"icia_Cantuéleco.com, cesar-ru¡z@leco com y número telefónico 81

83493927 . 8',1 -8349-4384

VII.- ACREDITAMIENfO DEL O LOS CRITER¡OS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

LA sELEcctóN DEL pRocEDtMtÉÑró'iii'iiceFóréÑ ¡ Lr l-lclreclÓN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa. es el idóneo' al actualizarse el

;;;;;;i" ;;-"-""pción al procedimientá de licitación pública previsto en el artículo 41'



fracción I de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector PÚblico,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a prec¡o, calidad, financiamiento' oportun¡dad
y demás circunstanc¡as pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en -

esta justificación, así como con la lnvestigac¡ón de Mercado

El acred¡tamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitac¡ón pÚbl¡ca,

es el o los siguientes:

- Economía
Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás cond¡c¡ones de

cal¡dad, financiam¡ento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores cond¡ciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de ta Constituc¡ón Política de los Estados Unidos lvexicanos;
así como en los Artículos 40 y 41, fracción XVll de la Ley de Adquisic¡ones,

Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjud¡cación directa a favor del proveedor antes refer¡do.

- Eficacia
lvlediante el procedimiento de adjud¡cación directa, se conseguirán las mejores

condiciones dispon¡bles para la Entidad en cuanto a pr€cio, calidad, y oportunidad, en

adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para

sum¡nistrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- lmparcial¡dad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo s¡n prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y s¡n que medie algÚn interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contrataciÓn de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condic¡ones venlajosas a alguna persona, en relación con los demás n¡ lim¡tar la libre
partic¡pación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la ¡nvestigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el l\.4anual Adm¡n¡strat¡vo de Aplicac¡ón

General en l\¡ateria de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el I de agosto de 2010, Última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Ofic¡al de la Federación.

- Honradez
La selección del procedim¡ento de adjudicac¡ón directa t¡ene como único fin contratar bajo
Ias mejores cond¡ciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsab¡¡idad e
integridad y con apego estr¡cto al marco jurídico aplicable, evitando así incurrir en actos
de corrupción y conflictos de ¡nterés.

Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1.1 (Vetificar acred¡tam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se
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expide el l\¡anual Admin¡strativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el D¡ario Oficial de la

Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diar¡o Oficial de la Federaclón.

- Transparencia
Para lá integración del procedimiento de contratac¡ón por adjudicación directa' los

servidores públ¡cos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requer¡das de los b¡enes con el fin de demostrar que es

el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información

respectiva será incorporada al S¡stema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en

los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 \Vetificat
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrat¡vo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, publ¡cado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, última

relorma publicada el 3 de febrero de 2016 en el D¡ar¡o Oficial de la Federac¡ón.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Cludad de Chihuahua, Chihuahua al 19 de mayo de 2024, se emite la presente
justificac¡ón para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

Presupuesto, la Constanc¡a con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de B¡enes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establec¡do en el artículo 27 del RLAASP
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ATENTAMENTE

2,-
GOLLINS MARTINEZ VIRGINIA H¡DOLINA

RESPONSABLE DEL PROYECTO

,8,
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